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México D.F. a 20 de septiembre de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de  Relaciones Exteriores.  
 

 DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Estratégica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, firmado en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil nueve. 

 
Objetivo: 
 
El presente Acuerdo tiene por objetivo fortalecer la relación bilateral mediante el 
establecimiento de una Asociación Estratégica en materia política, económica, comercial y 
de cooperación entre las Partes, basada en la reciprocidad, el interés común, la 
complementariedad y la profundización de sus relaciones en todos los ámbitos. 
 
Mediante el presente Acuerdo se promoverá: 
 
a) la profundización del diálogo político sobre cuestiones bilaterales e internacionales de 
interés mutuo; 
 
b) la cooperación internacional para el desarrollo que coadyuve al desarrollo de 
capacidades humanas y al fortalecimiento institucional en áreas identificadas como 
prioritarias para ambas Partes, así como de terceros países; 
 
c) el fortalecimiento de la relación comercial a través de la plena ejecución del Tratado de 
Libre Comercio, suscrito entre ambas Partes el 15 de noviembre de 2003; 
 
d) la continuidad y el fortalecimiento de la colaboración bilateral en las áreas económicas, 
de innovación y negocios tecnológicos, entre otras; y 
 
e) promover la participación de todos los sectores de la sociedad de ambas Partes en los 
programas que se desarrollen, de conformidad con los procedimientos internos de cada 
Parte. 
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Tratado de Libre Comercio (ACE 60) México-Uruguay 
 
1.- La relación comercial entre México y Uruguay se rige por lo dispuesto en el Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay 
(ACE 60), suscrito el 15 de noviembre de 2003. 

 
2.- Las Partes tendrán en cuenta el Tratado de Libre Comercio (ACE 60) en la aplicación 
del presente Acuerdo. 

 
3.- La Comisión Administradora se regirá por las disposiciones del Tratado de Libre 
Comercio (ACE 60), suscrito por ambas Partes el 15 de noviembre de 2003. 

 
Entrará en vigor: treinta (30) días después de que las Partes se hayan comunicado, a 
través de la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación 
nacional para tal efecto y tendrá duración indefinida. 
 
 
Se adjunta publicación para su conocimiento 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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